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Manual para el uso del Proceso de Posgrado Unidades 

CDMX. 
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Generar Usuario 
 

Para ingresar al sistema de admisión de Posgrado para la Unidades de la CDMX, se deberá acceder 

en la liga http://posgradounidades.upn.mx/ 

Y dar clic en la opción de crear cuenta. 

 

Crear Cuenta. 

Para crear la cuenta es necesario llenar los campos solicitados. 

 

  

http://posgradounidades.upn.mx/
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Una vez llenado los datos y al darle clic en registrar (si no hay ningún error) aparecerá el mensaje 

que el registro fue exitoso. 

 

 

Una vez creada la cuenta, deberá iniciar sesión con el usuario y contraseña que registro en el 

formulario de crear cuenta. 
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Importante: Si desea utilizar la plataforma del proceso de Admisión de Posgrado de las Unidades de 

la CDMX, deberá aceptar el aviso de privacidad 
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Recuperar Contraseña 
 

En caso de no recordar la contraseña, podrá recuperar el acceso al sistema, en el botón de cambiar 

contraseña. 

 

 

 

Se solicitará el correo y el usuario que se registró y se dará clic en cambiar contraseña. 
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Si los datos ingresados son correctos, le pedirá que ingrese una nueva contraseña y la confirme 

nuevamente. 

La contraseña deberá tener un mínimo de 6 caracteres y un máximo de 10 caracteres, estos pueden 

contener letras minúsculas, mayúsculas, números y caracteres no alfanuméricos (a-z,A-Z,0-9,*$”#) 

 

 

Cambiar contraseña 
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El cambio de contraseña debe cumplir con las especificaciones dadas y coincidir lo escrito en ambos 

cuadros para poder continuar; el sistema nos indicará en un mensaje en pantalla en caso de existir 

un error, el porqué del mismo. 

Es importante mencionar que no se permite dejar la contraseña en blanco. 

 

 

Finalmente, si todo está correcto la contraseña será cambiada. 
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Recuperar Usuario 

 

Para recuperar el usuario en caso de haber olvidado cual es, seleccionamos la opción de Recordar 

Usuario. 

 

 

 

Se pedirá ingresar el correo electrónico que registro en el sistema. 
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No tendrá dejar en blanco el correo electrónico.  

 

 

 

Deberá coincidir el correo electrónico en la base de datos de registros del sistema de admisión a 

Posgrado Unidades CDMX, con el que se realizó el registro, en caso contrario nos mostrará un 

mensaje que dice: no se encontró ningún usuario con el correo electrónico solicitado. 

 

 

 

Finalmente ingresando el correo de forma correcta nos indicara el usuario. 
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Registro de datos generales y escolares. 

 

Al haber aceptado el aviso de privacidad podemos continuar con el proceso para registrar los datos 

personales y subir documentos. 

 

 

 

 

Primero se tiene que realizar el llenado de datos personales ya que si se intenta primero subir 

documentos nos indicará que debemos llenar los datos personales y escolares para subir archivos. 
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Una vez que llene todos los datos que se le solicitan, deberá hacer clic en guardar para continuar.  

 

 

 

 

 

 

 

*Al llenar los datos la barra de porcentaje nos indicara el avance. 
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Carga de documentos 

 

Para cargar los documentos, en la parte superior del menú hacemos clic en Aspirantes, nos llevará 

al perfil del usuario donde deberás dar clic en el botón de ingresar documentos. 

 

 

 

Módulo de carga de documentos. 
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Seleccionaremos el documento que se desee subir.  

 

 

 

Una vez seleccionado el archivo que vamos a subir, daremos clic en: 

• seleccionar archivo  

• buscamos el archivo a ingresar al sistema. 
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Los archivos que están permitidos para subir al sistema de admisión de Posgrado Unidades CDMX, 

son en formato PDF y no mayor a 2MB, en caso de querer ingresar un archivo que no cuente con 

estas características mostrará las siguientes restricciones. 
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Una vez seleccionado el archivo y cargado nos indicará que el archivo subió correctamente.  

 

 

Y se podrá observar el estatus de validación del documento. 
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Una vez que el documento sea validado aparecerá el estatus en verde, indicando que ya está 

aceptado. 

 

 

Carga de fotografía 

 

Para la carga de fotografía es muy similar el proceso en los documentos. 
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El formato permitido para subir la fotografía es PNG, en caso de subir un archivo que no sea tenga 

esta extensión, el sistema no nos permitirá subir la fotografía y aparecerá de la siguiente forma. 

 

 

Una vez ingresada la fotografía nos aparecerá en el apartado de archivos cargados y su estatus en 

el proceso de validación. 
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En el caso de que la validación tenga un estatus en amarillo, se deberá checar la observación en el 

archivo como se muestra en la imagen inferior, esto indica que se tiene que subir nuevamente el 

archivo tomando en consideración la observación realizada. 

 

 

 

Una vez ingresado todos los documentos, solo tendrá que esperar a que los validen; estos serán 

validados por la Subdirección de Servicios Escolares y las Coordinación de la Unidad CDMX que 

elijas. 
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Conforme se vayan validando los documentos se reflejará en el porcentaje de avance de archivos.  
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No se permitirán las modificaciones fuera de las fechas establecidas. 
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Obtención de FICHA DE AYUDA PARA PAGO EN EL BANCO 

 

Una vez realizado el proceso de registro e ingreso de archivos y participar en el proceso de selección, 

la Unidad emitirá tú resultado del proceso, en caso de que tu folio sea aceptado, al ingresar al 

sistema en las fechas indicadas en la convocatoria aparecerá en la plataforma que fuiste aceptado 

y te mostrará la fecha en la que podrás descargar la ficha de ayuda para pago en el banco.

 

Para generar la hoja de ayuda para pago, deberás dar clic en OBTENER FICHA DE AYUDA PARA 

PAGO EN EL BANCO. 

En el sistema se indica en que bancos puedes realizar tu pago. 
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Inscripción en línea 

La inscripción en línea será habilitada al aspirante aceptado que haya realizado su pago en las 

fechas indicadas por la convocatoria. 

Para realizar la inscripción se debe aceptar los términos y condiciones que marca el reglamento de 

Estudios de Posgrado, el cual se puede consultar en: 

http://normateca.upnvirtual.edu.mx/index.php?option=com_phocadownload&view=category&id

=6:reglamentos-internos&Itemid=218 

  

Si no se aceptan los términos y condiciones, el sistema no permitirá continuar con la inscripción 

cerrando la sesión (puedes volver a ingresar para aceptarlo en otro momento y continuar con el 

proceso de inscripción).  

 

 

 

 

 

http://normateca.upnvirtual.edu.mx/index.php?option=com_phocadownload&view=category&id=6:reglamentos-internos&Itemid=218
http://normateca.upnvirtual.edu.mx/index.php?option=com_phocadownload&view=category&id=6:reglamentos-internos&Itemid=218
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Una vez aceptados los términos y condiciones del reglamento de estudios de Posgrado de la 

Universidad Pedagógica Nacional, podrás generar tu inscripción solo deberás dar clic en Genera tu 

inscripción y espera a que el sistema realice el proceso y te muestre el mensaje para poder 

continuar. 
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Si la inscripción se realiza correctamente, nos aparecerá en pantalla que se ha realizado la 

inscripción correctamente y podrás generar los comprobantes de inscripción. 

 

 

 

Finalmente dar clic en Generar Comprobante de Inscripción para que nos muestre la 

documentación de la inscripción realizada. 
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Una vez que se generan los documentos de Inscripción se habilitara el botón para poder obtener un 

duplicado de inscripción en caso de requerirlo. 

 

 


